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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12613 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
publica la Norma Técnica de Auditoría de elaboración del 
Informe Complementario al de auditoría de las cuentas 
anuales de las Entidades de Crédito.

La Disposición Final Primera de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Audi-
toría de Cuentas, establece que, cuando por disposiciones con rango de 
Ley se atribuyan a Órganos o Instituciones Públicas competencias de 
control o inspección sobre empresas o entidades que se sometan a audi-
toría de cuentas, el Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá los 
sistemas, normas y procedimientos que hagan posible su adecuada coor-
dinación, pudiendo recabar de los auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría cuanta información resulte necesaria para el ejercicio de las 
mencionadas competencias.

Por Resolución de 1 de diciembre de 1994 del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas se publicó la Norma Técnica de elaboración del 
Informe Complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las 
Entidades de Crédito (BOICAC núm. 19), con el objeto de homogeneizar 
el contenido de los informes que a estos efectos el Banco de España venía 
solicitando a los auditores de cuentas de las Entidades de Crédito, en el 
marco del espíritu de colaboración entre Instituciones supervisoras y 
auditores de cuentas a que se refiere la Disposición Final Primera de la 
Ley de Auditoría.

Sin embargo, recientemente la normativa contable a la que se encuen-
tran sujetas las entidades de crédito se ha visto modificada debido al 
proceso de adaptación a la normas internacionales de contabilidad exi-
gido en el ámbito de la Unión Europea. Como consecuencia de ello, dis-
tintos aspectos de la información contable y financiera que se incluían en 
el informe complementario aprobado en la citada norma técnica requie-
ren su revisión y adaptación a las nuevas normas contables.

Por otra parte, con posterioridad a la fecha de publicación de la norma 
técnica de diciembre de 1994, el artículo quinto del Real Decreto180/2003, 
de 14 de febrero, en desarrollo de la Disposición Final Primera de la Ley 
de Auditoría, ha añadido una nueva disposición adicional, la decimo-
quinta, al Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, estableciendo 
expresamente como uno de los sistemas o procedimientos de coordina-
ción entre los órganos o instituciones públicas que tengan atribuidas 
legalmente competencias de control y supervisión sobre empresas y enti-
dades que sometan sus cuentas anuales a auditoría de cuentas y los audi-
tores de cuentas de dichas entidades la facultad de las citadas institucio-
nes públicas de exigir que se le remita un informe complementario al de 
auditoría de cuentas anuales, a fin de contribuir al mejor desempeño de 
sus funciones de supervisión y control. Asimismo, en dicha disposición se 
establece que los auditores de cuentas deberán elaborar dicho informe 
complementario, previa petición de la entidad auditada, dentro del 
ámbito de la auditoría de cuentas anuales y con sujeción a lo que se esta-
blezca en cada caso en la correspondiente norma técnica de auditoría.

En consecuencia, y en el marco del espíritu de colaboración entre 
autoridades supervisoras y auditores de cuentas reconocido por las dis-
posiciones anteriormente mencionadas, el Banco de España y las Corpo-
raciones representativas de los auditores de cuentas han estimado conve-
niente la elaboración de una nueva Norma Técnica a este respecto, en 
sustitución de la actualmente vigente, incluyendo algunas modificaciones 
en su contenido respecto del de ésta última, con el fin de adaptarse a la 
nueva normativa reguladora y mejorar en la medida de lo posible la infor-
mación requerida por el Banco de España.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, 
el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España presen-
taron ante este Instituto una nueva Norma Técnica de Auditoría de «elabo-
ración del Informe Complementario al de auditoría de las cuentas anuales 
de las Entidades de Crédito», en sustitución de la actualmente en vigor, 
para su tramitación y sometimiento a información publica, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.

Por Resolución de 14 de marzo de 2006 del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas se procedió a su publicación íntegra en el propio 
Boletín de este Instituto, de marzo de 2006 (número 65), y a la oportuna 
reseña en el Boletín Oficial del Estado de 21 de julio de 2006, para some-
terla al trámite de información pública previsto legalmente.

Transcurrido el citado trámite de información pública, sin que se 
hayan presentado alegaciones al texto publicado a estos efectos, la Presi-

dencia de este Instituto, de acuerdo con lo establecido en el citado ar-
tículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, dis-
pone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, previsto en la 
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el paso a 
definitiva de la Norma Técnica de Auditoría de «elaboración del Informe 
Complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las Entidades 
de Crédito», sin modificación alguna respecto al texto sometido al citado 
trámite de información, y se ordena, asimismo, su publicación íntegra en 
el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» y 
la inserción de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2007.–El Presidente del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas, José Ramón González García. 

 12614 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
publica la supresión del apartado 1.7.3 de las Normas 
Técnicas de Auditoría publicadas por Resolución de 19 de 
enero de 1991.

El apartado 1.7.3 de las Normas Técnicas de Auditoría prevé, en rela-
ción con los honorarios de los auditores de cuentas, que las Corporacio-
nes profesionales representativas de los auditores de cuentas establezcan 
tarifas de referencia para que puedan ser tomadas en consideración en 
determinados supuestos, cuando los auditores sean nombrados por el 
Registrador Mercantil o el Juez.

Sin embargo, según han manifestado las autoridades de la Comisión 
Europea de defensa de la competencia, conforme a la normativa regula-
dora de defensa de la competencia, el establecimiento de tarifas orienta-
tivas o de referencia podría afectar a la libre competencia en la fijación de 
los honorarios de los auditores, vulnerándose así dicha normativa.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de 
España han presentado, ante este Instituto, una propuesta con el objeto 
de suprimir el contenido del mencionado apartado 1.7.3 de las Normas 
Técnicas de Auditoría, para su tramitación y publicación de acuerdo con 
lo previsto legalmente.

El Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, en su artículo 19, establece, respecto de la publicación de 
normas técnicas de auditoría, que en un plazo máximo de tres meses 
desde la conclusión del trámite de información pública o, en su caso, 
desde la presentación de la correspondiente adaptación o revisión el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la correspon-
diente publicación en su propio Boletín. A este respecto, se entiende que 
la modificación de la norma técnica presentada no supone una revisión 
sustancial de ésta, por lo que no será necesario el trámite de información 
pública de seis meses previsto en el artículo 18 del citado Real Decreto 
para el caso de normas técnicas de auditoría elaboradas por primera vez 
o de revisiones sustanciales de éstas.

En consecuencia, la Presidencia de este Instituto dispone lo 
siguiente:

Se acuerda la supresión del apartado 1.7.3 de las Normas Técnicas de 
Auditoría publicadas por Resolución de 19 de enero de 1991, y se ordena 
su publicación íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas» y la inserción de la oportuna reseña en el «Bole-
tín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 18 y 19 del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas.

Madrid, 2 de marzo de 2007.–El Presidente del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas, José Ramón González García. 

 12615 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hacen públicos los resultados de la subasta de Letras 
del Tesoro a doce meses correspondiente a la emisión de 
fecha 22 de junio de 2007.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, de 11 
de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2007 y 
enero de 2008 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publica-



BOE núm. 153 Miércoles 27 junio 2007 27715

ción en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Resolución 
de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses por 
Resolución de 17 de enero de 2007, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, y una vez resuelta la convocada para el día 20 de junio 
de 2007 de Letras del Tesoro a doce meses, es necesario hacer público su 
resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro a 
doce meses que se emiten:

Fecha de emisión: 22 de junio de 2007.
Fecha de amortización: 20 de junio de 2008.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados en la subasta:

Importe nominal solicitado: 4.246,744 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.676,418 millones de euros.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Tipo de interés máximo aceptado: 4,328 por 100.
Tipo de interés medio ponderado: 4,299 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés máximo: 95,808 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés medio ponderado: 95,835 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

Tipo de interés solicitado
–

Porcentaje

Importe nominal
–

Millones de euros

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas:

4,328 20,000 95,808
4,327 150,000 95,809
4,325 130,300 95,811
4,324 110,000 95,811
4,320 90,600 95,815
4,319 30,000 95,816
4,315 60,200 95,820
4,310 145,000 95,824
4,309 30,000 95,825
4,300 23,024 95,834

4,209 e inferiores 136,403 95,835

Peticiones no competitivas: 750,891 95,835

 5. Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda 
vuelta de esta subasta.

6. Aunque los precios de las peticiones competitivas y no competiti-
vas, se publican con tres decimales, según establece la Orden EHA/19/
2007, en su apartado 5.4.8.2.c), a efectos del cálculo del importe a pagar 
por el nominal adjudicado en cada petición los precios se aplican con 
todos los decimales.

Madrid, 21 de junio de 2007.–La Directora General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 12616 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 22 de 
junio y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 22 de junio se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 22, 17, 16, 11, 34.
Estrellas: 5, 6.

El próximo sorteo se celebrará el día 29 de junio, a las 21,30 horas.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

 12617 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 21 y 23 de junio y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 21 y 23 de 
junio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 21 de junio:

Combinación ganadora: 21, 41, 28, 25, 44, 36.
Número complementario: 24. 
Número del reintegro: 5.

Día 23 de junio:

Combinación ganadora: 27, 3, 48, 23, 17, 42.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 28 y 30 de junio, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 23 de junio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 12618 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Dirección Gene-

ral de la Policía y de la Guardia Civil, por la que se convocan 
pruebas para la obtención de la habilitación como Instructor 
de Tiro del personal de seguridad privada.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 28 de febrero 
de 1996, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se aprueban las 
instrucciones para la realización de los ejercicios de tiro del personal de 
Seguridad Privada, vengo en resolver:

Primero.–Convocar pruebas para la obtención de la habilitación como 
Instructor de Tiro del personal de Seguridad Privada.

Segundo.–Las pruebas selectivas se regirán por la Resolución citada 
anteriormente y las bases que se aprueban en esta Resolución y que se 
publican como anexo a la misma.

Tercero.–El General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil, adoptará las 
disposiciones necesarias para llevar a cabo las pruebas que se convocan.

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Director General de la Policía y de la 
Guardia Civil, Juan Mesquida Ferrando.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Objeto.–Comprobar que los aspirantes poseen los conocimientos y 
la capacidad necesaria para la instrucción y dirección de los ejercicios de 
tiro del personal de Seguridad Privada. La superación de estas pruebas 
habilitará para ejercer las funciones de dirección e instrucción en las 
prácticas y el perfeccionamiento en el manejo de las armas del personal 
de Seguridad Privada durante los ejercicios de tiro tanto de entrena-
miento como de calificación.

2. Requisitos para tomar parte en las pruebas.–Los aspirantes 
deberán reunir, antes de que termine el plazo de presentación de solicitu-
des y hasta la finalización de las pruebas, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de otros Estados partes del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo.

b) Ser mayor de edad.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, de Graduado en 

Educación Secundaria, de Formación Profesional de primer grado o de 
otros equivalentes o superiores.


